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DIA"RIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GU,ERRi\

PARTE OFICIAL
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á y. ":R.. muchos años.
Madrid 5 de julio de 1913.

REALES ÓRDENES

SubsecretarIa
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar ayudante de campo del General de brigada
Don Luis Serrano y Pérez, Subinspector de las tropas
de la Comandancia general de Ceuta, al capitán de
Ingenieros, Don Luis Serrano Maranges, destinado
actualmente en el segundo regi~ento de Zapadores
Minadores. "

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos
años. Madrid 5 de julio de 1913.

LUQUl!

Señor Capitán' general de la primera región.,

Señores Comandante general de Ceuta é Interventor
general de Guerra.

• • •
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido desti

nar á. -este Ministerio, en vacante de plantilla. al oficial
segundo del cuerpo Auxiliar do Oficinas militares, Don
Eleuterio Martínez Pinillos, que en la actualidad se
halla de reemplazo forzoso en esa re~ión, como vuelto
al servicio activo procedente de la sItuación de reem-
plazo por enfermo. ." "

LUQue:

Señor Capitán general de la segunda regIón.

Señores CapitáIl general de la primera regi6n é Iute:r
ventor general de Guerra.

...
Sección de Estado Havor v CampaDa

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA

Oircular. Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto
por la junta nombrada en real orden de 3 de junio
último (D. O. núm. 120), para examinar y calificar
los trabajos efectuados en esta corta por los oficiales
del Ejército aspirantes á ingreso en la Escuela Supe
rior de Guerra, con arreglo al concurso anunciado en
real orden de 25 de febrero próximo pa.sado (D. O. nú
mero 44), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom

'brar alumnos de dicho Centro de enseñanza á los
40 oficiales que por orden de empleo y antigüedad
figuran en la signiente relación, que empieza con don
J osé Ortega y Parra Y termina con D. Luis Rodríg-uez.
Valderrama, los cuales deberán presentarse en dICha
Escuela el día 15 de septiembre venidero y conti
nuarán en sus actuales destinos hasta fin de agosto
próximo.

De real orden lo 'digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 5 de julio de 1913.

LUQur;
Señor...
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R.eÜlción que se. cita

NOMBRES
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...
Destinos

------1,-----1---- -------------1-----------------
Ingenieros•....... Cspitán ....•
Infantería. •• •... Otro .
Caballería •••. ' . .• Otro .
Infantería .. , Otro.•......
Ingenieros.. . • . . .. Otro..••....
Infanterla.••.... " Otro.....•
Idem........ ' ... Otro ,

Caballeria....... Otro .
Idem....••... " Otro..••
Artillería. • . . . . . Otro.. • •. .,
Infantería •••..••. Otro .
Idem Otro .
Idem..••.•••..... Otro..•.....
Ingenieros .• , ..•.. Otro..•.....
Caballería. • . . . . Otro. " .•.•
Idem.••.•......• Ler teniente .
Artillerla.. . . • . . •. Otro .
Idem...• ', ••...... Otro.•....•.
Idem Otro..••...
Idem Otro ..
Mem..••...••.... Otro .
Infantería .•. " .... Otro...•..•.
Idern.. • • . . • • . . . Otro .
Idem.....•••..... Otro..•....
Idem..•...•.•..•. Otro .
Idem. '" •... ,. Otro .
Idem Otro .
Idem....•.•.•. " Otro .
Idem...••••..•... Otro .
Idem..•.•....•... Otro .
Idem Otro .
ldem..•...••..... Otro .
Caballería. • . . . . •. Otro... . .
Infantería .•..... 2.° teniente..
Idem ......•...... Otro .
Idem......•..•..• Otro .
Idem...•.••....• Otro.•....•
Idem ....•.••...•. Otro.. _. . ..
Idem.....••.•.•.. Otro .
Caballerla ••••••.. Otro .

Madrid 5 de julio de 1913.

D,.José Ortega y Parra ; •..••. 2.° Reg. de Zapador'es minadores
» Jesús Masiá Oltra........••.. , ••...... Reg. Inf.a San Quintln, 47.
» Rodrigo Cros Torrontegui. . . . . . . •• . rdem Lanc. del Príncipe, 3.° de Cab.a.
» Miguel Mas Seguí. .. •... •.. •.. . Idem de Inta de Inca, 62. ¡'

» José María de la Torre y García Rivero . Reemplazo en la La Región. t
~ Enrique Gil Quintana ..........•. ' ... Reg. lnf.a de La Lealtad, 30. •
~ José Sánchez-Gómez y Prat... ..•...... ~yudante de Campo del Gral. Sáez de Bu-

~ruaga.
~ Jesús Villar Alvarado.•..•............ Reg. Lanc. de Barbón, 4.0 de Cab.a •
» Fernando Arroyo Elzo ..•........... : .. Idem Caz. Almansa, 13.° de Cab.a •
» Juan Saldaña López ....••. : .....•..... Reemplazo en la La Región.
» Amadeo Sola Leal. •.••.•.•....••• ,... Caia recluta de Palencia, 91.
» Francisco Anaya Ruiz , ....•..... Reg. Inf,a de Sabaya, 6.
~ José de la Gándara y Marsella.. .•. . .... Idem de Andalucía, 52.
» Monserrat Fenech Muñoz.. • ... _...•.. , Idem mixto de Ingenieros de Melilla. ~

» Manuel Chacel Norma.... ......• .... Idem Lanc. de Villaviciosa,.6.0 de Cab.a•
~ Leandro López Vicuña .•••.......•..... Idem Caz. de María Cristina, 27.u de Cab.a•
.. Francisco Baudín Delgado ....•..... ,. Com.a de Art.a de Cartagena•.
~ Pedro Diez de Rivera y Figueroa.••••... Reg. Ligero de Art.a, 4'° de campaña.
» Carlos Martínez de Campos y Serrano ... Idem.
» Luis Infesta y Díaz...•..• , ...•••.... " 5.° reg. montado de Art.a .
» Luis Adrados Semper '" '" 2.° ídem de Art. a de montaña.
» Roberto Gómez de Salazar-Orduña.. '" Bón. Caz. de Barbastro, 4.
» Manuel González de Joute y Corradi... Reg. InLa del Rey, l.

» Emilio Sabaté Sotorra.. .. • •.•.•• . . Idem íd. de León, 38.
» Jacinto Dol..: del Castellar Lozano.:•..... Idem.
» Alfonso Rey Pastor. . • • . • . . . • • . . . . • . . .. Idem íd. de Asturias, 31.
» Emilio Esteban Infantes y Martín,. . . . • Idem íd. de Covadonga, 40.
JI Robustiano Vázquez Pereira .. _., " Idem íd. de Zamora. 8.
:> Miguel Fernández García... . ... _ , rdem íd. de Tetuán, 45.
:t José Pérez Almeida ...•....•.•....•... Grupo ametralladoras Cazadores, 10.

» Francisco Montojo Torrontegui ...•.•.. Reg. Inf." de Menorca, 70.
II José Arias de Reina y Crespo •.•••..•.. Idem íd. de Melilla, 59.
:t Gabriel Pérez Jaime... _.••..... '" ...•• Reg. Caz. Albuera, 16 de Cab.a •
» Francisco Hidalgo Sánchez '. ., Reg. Inf.a Pavía, 48.
~ Carlos Astillero y Garcfa Idem San Fernando, 11.
~ Antonio Barroso y. Sánchez Guerra Grupo ametralladoras La Brig.a 1.80 Div.on •
» José Romero Valentín .......•..•..... Reg.lnf.a Rey, l.
» José Duque y Sampayo.. . .. . ••.•.•..•. Idem León, 38.
:t Ricardo Díez Olavarría•.......•••... ;. Idem Sicilia, 7 .
~ Luis Rodríguez Valderrama .•...•....•. Reg. Lanc. Príncipe, 3.0 de ~b.a.

LUQUE

f.'

LUQUE

Secclon· de Artlllertll
DESTINOS

. Excmo. Sr. : Accediendo á lo solicitado por el
capitán de Artillería D. Rafael L6pez y San Juan,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien concederla la
vuelta al servicio activo, debiendo continuar en la
situación de supernumerario sin sueldo que actual
mente se halla hasta t':J.ua obtenga destino de plantilla,
con arreglo al real decreto de 2 de agosto de 1889
(O. L. núm. 362).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 4 de julio de 1913.

J .
Señor Capitán general de la segunda región.

.. .. ..

INSTRUCCION

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
é. este Ministerio pon su escrito fecha 19 de junio
último, promovida por el sargento del 8.0 regimiento

montado de Artillería Antonio López' Hernández, en
súplica de que se le conceda ingreso en la clase
especial de preparaci6n para el asce?-so, á segundo
teniente de la escala de raserva retribUIda, el Rey ~
(q. D. g.) se ha servido desestimar la petició~ .del
interesado por carecer de derecho á lo que solicl1;;l.,
toda vez que ha.sta el 3 de febrero de 1914 no
reúne los doce años de servicios efectivos que para
el referido a.scenso previene el arto 1.0 de la ley
de 1.0 de junio de 1908 (O. L. núm. 97).
. De real orden lo 'digo á V. E. para su conocimiento ,
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán· general de la tercera región.

.. .. ..
MATERIAL DE A.RTILLERIA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha' servido
aprobar el presupuesto, importante 2.689 pesetas, for
mulado por la Junta facultativa del Parque de Ar·
tiUeria de Valencia para la recomposición del ma
terial del octavo regimiento montado del arma, caro
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PENSIONES DE CRUCES

OBREROS AJUSTADORES DE ARTILLERIA

......

.. .. ..

,,'

LUQUl!

ASUNTOS GENERALES E INDETERMINADOS

Oircular. Excmo. Sr.: Con arreglo á lo precep
tuado en el reglamento orgánico del Cuerpo de In
tendencia, aprobado por reaL orden circular de 19
de mayo último (C. L. núm. 8-1), corresponde á
dicho cuerpo la administración de las propiedades
del Estado; en su vista y con el fin de' resolver
la consulta hecha por la Intendencia de la. sexta¡
región y que queden, aclaradas las dudas que pu
dieran suscitarse referentes á los Certificados de ocu
pación de fincas arrendadas por Guerra, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disRoner se manifieste á¡
V. E. que incumbe á los jefes de propiedades de
las regiones y donde éstos no existan á los jefes
administrativos de, las plazas ú oficiales delegados
de los mismos, i en aqllellos puntos donde no hu
biere ninguno de estos funcionarIOS, á los jefes ad
ministrativos de la plaza más próxima perteneciente
á la región, expedir los certificados de ocupación
de fincas urbanas y rústicas alquiladas para el ser
vicio de Guerra, euyos documentos justificativos de
haber y por tanto de acreditación y pago del importe
de los arriendos, deberán llevar la intervención del
comisario del servicio de propiedades ó de UD. de
le'gado suyo y en su aefecto del alcalde de la lo
calidad res.pectiva donde radica la finca arrendada
como uno de tantos actos de justificación en re
vista que debe ser intervenido por q.icho comisario.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de julio de 1913.

Sección de Intendencia

-Sección de Ingenieros
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el capitán de Ingenieros, con destino
en el regimiento mixt6 de Ceuta, D. RlLfael ]'er
nández y López, pase destinado, en comisión, á for
mar parte del Gabinete militar de V. E., pobrando
sus haberes por la nómina de excedentes de Ceu
ta y el resto hasta el completo de los mismos y las
gratificaciones que le correspondan, como los de
más destinados á Africa, por el capítulo 4. Q, arto 1.l!
sección cuarta del presupuesto de este :Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á .V. E. muchos años.
Madrid 4 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Alto Comisario de España en Marruecos.

Señores Comandante general de Ceuta é Interventor
general de Guerra. .. -

LUQUl!

ándose la expresada cantidad á la partida de re
~omposiciones de armamento y material que figura
en el seg1mdo concepto del vigente plan de labores
del Material de Ai'tillería.

De'real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento
y demás efectos. Dios gllarde á V. E. muchos años.
)1adrid 4 de julio de 1913.

Señor...

Señor Capitán general de la tercera región.

Señor Interventor general de Guerra.

Oircular. Elwmo. Sr.: En vista de la consulta for
mulada' con fecha 13 d e mayo último, por el Coman~

dante general de Melilla referente á si procede re
dactar en las hojas de hechos del personal de obre
ros ajustadores el historial de lo!! mismos, que hasta
abara se llevaba en hoja de castigos, el Rey (qtie
Dios ~uarde), de acuerdo con lo informado por el
ConseJo Supremo de Guerra y 1I1arina en 23 de junio
próximo pasado, ha tenido á bien disponer que el
bistorial del personal de referencia debe redactarse
en las hojas de hechos, complementarias de las de
servicios de la referida clase.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de julio de 1913.

LUQUE

Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobar el presupuesto, importante 1.347 pesetas, for
mulado por la Junta facultativa del Parque de Ar
tillería de Sevilla, para la confección de 2.000 dispa
ros completos de cañón de montaña de 7 centímetros
y 250 cajones de empaque para los mismos, car
gándose la expresada cantidad á 111 partida de car
ga y recarga de cartuchos que figura en el segundo
concepto del vigente plan de labores del Material
de Artillería.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V.. E. muchos años.
:Madrid 4 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán' general, de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

.. .. ..

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio con su escrito fecha 27 de abril
último, promovida por el cabo del regimiento de
Artillería de montaña de esa plaza Agapito Hida.lgo
Rodríguez, en súplica de pensión por acumulación
de tres cruces rojas del Mérito i\Iilitar que posee,
el Rey (q. D~ g.) ha tenido á bien concederle la
pensión de cinco pesetas mensua.les por hallarse com
prendido, en el arto 49 del reglamento de la Orden,
aprobado por real orden circular de 30 de diciembre
de 1889 (C. L. núm. 660).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos años.
Madrid.4 de julio de 1913..

LUQUE

Sellar Comandante gllneral de Melilla.

Sellar Interventor general de Guerra.,,
l .•.

l

Señor.. ,
.. .. ..

INDE],INIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobar las comisiones de que V. E. dió cuenta á
este Ministerio en 9 del actual, desempeñadas en
los meses de febrero á abril últimos por el personal
comprendido en la rela.ción que á continuación se
inserta, que comienza con D. Manuel Traba y Roldán
y co:o.cluye con D. Ramón Arce é Iradier, declarán
dolas indemnizables con los beneficios que señalan
los artículos del reglamento que en la misma se
expresan.

De real orden lo digo á V. E. pa,ra su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde ,á V. E. muchos
años. Madrid 27 de mayo de 1913.

LUQUI!

Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Interventor genera.! de Guerra.
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Comisión conferida

•

PONTO

·R,elact{jfl, que S'f! ctta

10 Y IlIIBurgos ... IPalencia .

NOMBRESClasel

Capitán ...•. I:t Manuel Jiménez Puente .••

Cuerpos

8 ~e::
e~~s
'El gSe:.
iog ,,~1I"'===::;-:=======:====="
~'" ~ ¡:, de.n ilonde tuvo lUlfar
lIl",e¡¡: ~s¡;. residenma 111 comi.ión 1I liDia I Mes I Año I Dial Mes lAño

---------1 I I:..E..!...! -

Idem .•..•....•..••

I 11 I 11 11
.

MES DE FEBRERO DE 1913

Reg. Inf.a Andalucía, 5ZlMédiCO 2.0
• 'ID. Manuel Traba y Roldán..... 10'y Il lsantoña.. Santander................ Asistencia facultativa al

. . Reg. Inf.a Valencia, 23. '11 26
1
febro '1 19131 28lfebro'l 191311 3

Sanidad Militar ......• Médico I.o .. • Francisco de la Peña Azaola. 10 y II ,Bilbao .. Idem............... , .... Idem.......... ........ 28!ldem.• 1913 28 idem 1913 I

MES DE MARZO DE 1913

R,g. Inf.· Au ""luci., 5'¡Méd;'" ,,.."1D. M.nuci T"ba y Rnl"n". " y " S"tn.... S.ntand"""... . ... "Ir""nd. f.cult.ti.. ,.¡
. Reg. lnf.a Valencia. 23.. I¡marzo.¡ 19131 2!marzo., 191311 2

Sanidad Militar ....•.. IMédico 1.0... ) Francisco de la Peña Azaola. 10 y II Bilbao .•• Idem . • ................ Idem...... . ............ 11 I idem.. 1913 31 idem. 1913 31

I MES DE ABRIL'DE 1913

Sanidad Mifitar. .. ., .IMédico 1.°. . D. Francisco de la Peña Azaola. !O y I 11¡I¡BilbaO .•• Santander IIAsistencia /acultat~va al
. .. .. . 1I Re~. Inf. Valencl!'l' ~3"i

Idem •.••. o...•.... Méd. mayor. J V1rgllIo Hernando Quevedo, 10 y 11 IVltona BIlbao :. Pr:~~I.c.a~~~~~~~~o~~~.l~~~1

Idem ., Otro 2.~ »Art~ro Man;ique Sanz 10 YnI Burgos.. Palencia .•.•....••••..•.• Vocald~laComisión mixtalZona Santander.. Ler temente ) Manano RUIZ Arranz.... .. 24 Santander Torrelavega.•..•...••••. ConducIr caudales .....•. '
Reg. InLa Andalucía, 52 Otro... . ., J Gregorio Villa Tolosa ....•. lO Y 11 Santoña.• Santander , • o.•...••... Cobrar libramientos .•..
Idem.......... Soldado Eustasio Gil Ibáñez.. 22 Idem Idem Acompañar al anterior ..
Dep.o armam.O Bilbao. Comandante. D. Francisco Cobián Montoto . 2 Y10 Bilbao Punta Lucero y Algorta .•. Revistar el material de di-

I
chas baterías .•. , ..• ,

Ingenieros T. coronel... »ManuelMaldonado Carrión. lO y Il ldem .••. Burgos y Orduña ....•...• Recibir instrucciones y re-
o conocer el cuartel de

Orduña...••.........
• • . . . •• . .•. ollReconocer material de fil-

tros .

s:
p

J
LUQUI!

• Lulsdela TorreCapelast~gui 10 y II1 San S'e-
bastián.IMadrid ..• · .. ·:···.···· ..IIEstación.radi~telegráfica"ll121!dem., 1913130!!dem"1 19131119

• Fernando CarbóFores ..... 10V II San toña .. Santander......••...•.. Cobrar lIbramIentos. ..•. 3 Idem. 1913 4 rdem. 1913 2
» José M.a Jalón y P, lenzuela. JO YIII Burgos .. Vitoria ••.. o..•......... Fiscaldeun,Con,ejo'guerra 2 idem. 1913 4 idem. 1913 3

Madrid 27 de mayo de 1913.

5.° Reg. mixto Ings ..•. Ler teniente.

Intendencia. .. . .••.. Oficial 20
•••

Juridico Militar. o... " T. auditor 2."
Reg. Caz. Alfonso XIII, ,

2+ Cab.· ¡,erteniente.1 :t Ramón Arce élradier 1 24 I!Bilbaol IIdem IIRecogeryconducirganadoll 31 idem ·1 19131 9Iidem.. I-191311 7

IS
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Excmo. Sr.: Visro la insroncia que V. E. cursó
á este Ministerio en 14 de junio próximo pasado,
promovida por el oficial tercero del Cuerpo Auxiliar
de Oficinas militares D. Eduardo Grande Mosquera,
en súplica d e que se conceda. á su familia prórroga del
plazo reglamentario par,L poder tmsladarse, por cuen-

, ta dei Estado, desde Coruña á esa plaza; y estando
justificada la causa en que el recurrente funda su
petición, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder
á lo que se solicita ;por el tiempo necesario para
.el restablecimiento de la esposa enferma, con arreglo
.á lo que previenen las reales órdenes de 28 de
julio de 1906 (C. L. núm. 137) y última parte de
la de 13 de marzo de 1912 (C. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y de:'Ilás efectos. Dios guarde á V. ':El. muchos años.
.Madrid 4 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de Melilla.

Señores Capitán general de la octava región é In
terventor general de Guerra... .. ..

R,elaci6n que se cita
Juan Fuentes JI.:foru, de la primera compañía.
'Mariano Hodríguez ]'ernálldez, de la íd. id.
Manuel Rivem PeJáez, de la id. íd.
Antonio Cordón GOllzález, de la, segunda compañía•.
Antonio Benitez Gurcía, de la íJ. ¡d.
Juan Palacino Jiménez, de la id. íd.
Santiago Pérez Blanco, de la íd:. id.
Francisco Pérez Rodríguez, de la tercera compañia.
Francisco So.ndoval 1.1artinez, de la id. id.
Juan Ferrer Cherta, de la íd. íd.
Luis Gisbert Querol, de la íd. íd.
Vicente Primo Navarro, de la íd. íd.
Alejandro Martínez Codcsido, de la cuarta compañía.
Fermin Ruiz Martínez, de la íd. íd.
Antonio Solé Estremé, de la quinta compañía.
Pedro Lascasas Rini, de la íd. íd.
Paulina Treja Poncio, de la sexta compañía.
Vicente Deizaola Rezola, de la íd. íd. '
Cipriano López Incógnito, de la octava compañia.
J os6 Cajaravilla Anguera, de la I íd. íd.

Madrid 5 de julio de 1913.-Luque.

•••

LUQUE

TRANSPon,TES

Excmo. Sr. :El Rey (q. D. g.) se ha servido orde
nar se efectúe con uÍgancia el transporte de 22 mos
quetones modelo 1874, desd~ el Parque regional de
Artillería de Burgos al da Madrid.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 5 de julio de 1913.

'Señor Capitán general de la primera región.

:Señores Capitán general de la sexta región é Inter
ventor general de Guerra.

Ji
•••

Sección de Sanidad Hllltnr

SeccIón de Justillo QAsuntos generale!
CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia documentada
que V. E. remitió á este Ministerio en 11 del mes
pr6ximo pasado, promovida por el primer teniente
de Infantería (E. R.) D. Daniel Morales Clavija,
en súplica de que se le autorice para usar sobre
el uniforme la medalla de pJata de la Cruz Roja.
española; y acreditando en debida forma hallarse
en posesión de la misma, el Rey (q. D. g.) ha.
tenido á bien acceder á lo solicitado, con arreglo
á lo dispuesto en la real orden de 26 de septiembre
de 1899 (O. L. núm. 183).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de julio de 1913.

AOUSTIN LUQUE

..* •

LUQUE
Señor Vapitán general de Vanarias.

* * *

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

ORDEN DE SAN HERMENEGILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por la Asamblea de la Real y JI.:filitar
Orden de San Hermenegildo, ha tanido á bien con
ceder al capit.án de Infantería (E. R.) D. Juan An
talín Martínez, la cruz de la referida Orden, con
la antigüedad de 15 de octubre de 1912, deducido
de la que le hubiera correspondido, un año, once
meses y doce días, con arreglo á la R. O. C. de 12
de febrero de 1913 (C. L. núm. 23).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás eiectos. Dios guarde á Y. l!i. muchos años.
Madrid 4 de julio de 1913.'

PENSIONES DE CRUCES
Excmo. Sr.:. Vista la instancia promovida por Doña

Enriqueta Van-Halen. Lasquetty, residenta en esta
corte calle de Fernanflor, núm. 4, viuda del Maris
cal de Campo D. Carlos de Vargas Machuca y Oer
veto, en súplica de pensión por una cruz de 2.a clasa
de la Orden de San Fernando que poseía su difunto

. esposo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 16 inf.or
mado por el Consejo Supremo de Guerra y Manna
v como caso comprendido en la ley de 4 de julio
de 1912 (C. L. núm. 170), ha tenido á bien conceder
á la recurrente, por el expresado concepto, la pensión
anual de 2.000 pesetas, que le s0rá abonada por la
Intendencia militar de la l.a región, á partir de 15 de
marzo de 1908, según lo prevenido en la vigente ley
de contabilidad.

* * *Excmo. Sr,: El R.ey (g. D. g.) se ha servido
disponer que los sanirorios enfermeros de la Brigada
de tropas de Sanidad ]I/filitar que se expresan en la
siguiente relación, pMen destinados á la compañía
mixta de Ce uta, causando alta transitoria en dicha
unidad é incorporándose .con urgencia.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y d('más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de julio de 1913.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el veterinario tercero del regimiento
(Ja~dores de Tetuán, 17 de Caballería, D. José Roca
Alegret, pase á prestar s3rvicio en comisión, conser
vando su actual destino, á la segunda Comandancia
de tropas de Intendencia para la compañía expedí
-cionaria á Larache, incorporándose con Ul.'gencia en
dicho territori'Ü.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
:y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madrid 5 de julio de 19~3.

AOUSTlN LUQUE

'Señor Capitán general de la cuarta región.
=Señores Capitanes genarales de la pri~era, segund[1,

tercera, quinta, sexta y oeta,va reglOnes, Coman
dante general de CGuta, é Interventor general de
·de Guerra.

'Señor Capit'án general de la cuarta región.

"Señores Capitán general de la; segunda región, Co
mandante general de Larache 'é Interventor gene
ral de Guerra.
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.. .. ..

" " ..

' ..

" .. "
DIVISAS

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerrl\
y Marina.

Señores Capitán general de la séptima región y Di
rector general de Carabineros.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
primer teniente de Carabineros de la Comandancia.
de Asturias, D. Ismael Somoza Rodríguez, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese
Consejo Supremo en 18. de junio próximo pasado,
se ha servido concederle licencia para contraer ma·
trimonio con D.a. Rosalía López Cañamaqne.

De real orden lo digo á V. E. paTa su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
lfadrid 4 de julio de 1913.

'" * ..
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri

mer teniente do la Guardia Civil con destino en la
comandancia de Badajoz, D. Isidro Cáceres y Ponce
de León, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por ese Consejo Supremo en 26 del mes
próximo pasado, se ha servido conoederle licencia
para contraer matrimonio con D.a. Purificación Ger
mana Ibáñez Renedo, por no haber hecho uso de la
que se le otorgó por real ardan de 16 de marzo de
1910 (D. O. núm. 61).

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImiento
y demás efectos. Dios g-uarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de julio de 1913.

LUQUI:l

Señor Presidente ébel Consejo Supremo de Guerra.·
y Maxina.

Señores Director general de la Guardia Civil y Ca
pitán general de la. primera región.

l\fATRUIONlOS
,., ,., '"

Excmo. Sr.: En vista, del escrito que V. E. diri
gió á este Ministerio en 31 de mayo último, con
sultando si para los oficiales menores de ese Real
Cuerpo subsisten vigentes ·IM real0s órdenes de -11 .
de junio de 1881 y l.Q do enero de 188'1 (C. L. nú
mero 1), referentes á las divisas que en la actualidad
usan aqnéllos, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner q ne diclIos oficiales sólo deben 110var las in
sigpias que les correspondan, con arr0g]0 á lo pre
venido en la real oruen de 10 da octubre de 1908
(C. L. núm. 196). . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. DlOS guarde á V• .J!¡. muchos años.
lfa.drid 4 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guar
dias Alabarderos.

región, á la Subinspección de las tropas de
la misma.

D. Eduardo Andrés Garda, ascendido, del Archivo
general militar, al mismo.

» Hipólito Caramés y Valle de Paz, ascendido, de
la Ca.pitanía general de la octava región, á
situación de excedente en dicha región.

Oficiales terceros
D. Tomás Sansano Buyolo, de la Subinspección de

las tropas de la tercera región, á· la Capi- ,
tanía general de la séxta región. j

» José Rodrigo Más, ascendido, -de la..Capitanía "
general de la segunda región, á la de la, octava. .i

» Ramón Usó Felix, a.scendido, del Cantón de Le- .[
ganés, al Archivo general militar. ~i

Madrid 5 de julio de 1913.-Luque. ~¡
~.n

~
I
i
!

LUQUE

de la primera. región;

Consejo Supremo de Guerra
general milita!.' é Interventor

Señor ·Capitán general

Señores Presidente del
y Marina, Intelidellte
general de Guerra.

SecclOn de Instrucclon, ReclutamIento
vCuerDos dIversos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que los oficiales del cuerpo Auxiliar de
Oficinas :Militares comprendidos en la siguiente re
lación, que da principio con D. Gabino Gallar lE
11án Y te=ina con D. Ramón Usó J!'élix, pasen
á servir los destinos y situación que en la misma
se les señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. 'E. muchos 'años.
Madrid 5 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general.de la primera región.

Señores Capitanes generales de la segunda, tercera,
sexta y octava regiones é Interventor· general de
Guerra y Jefe del Archivo genera.! militar.

Relación que se cita

Oriciáles primeros
D. Gabino Gallar :Millá.n., de la Capitanía general

de la sexta región, á la Subinspección de las
tropas de la misma.

~ Juan Vega de la Cruz, ascendido, de la Capitanía
general de la segun1a región, á la misma.

Oficiales segund(}S
D. Isidoro Sorzano González, de este Ministerio y

prestando servicios, en comisión, en la Subins
pección de las tropas de la tercera región, á
dicha Subinspección de pla.ntilla.

» Pablo Asenéio Cayero,. de excedente en la tercera.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. diri
gió á .este Ministerio en 11 de junio último, pro
poniendo para que desempeñe el ca;rgo de obser
vación de útiles condicionales en la Comisión mixta
de reclutamiento de la provincia de Cáceres al mé
dico primero de Sanidad :Militar D. Juan Sánchez
Pallasar, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
la referida propuesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista dcl escrito que V. E. diri
gió á este l\1inisterio en 13 de junio último, pro
poniendo para, q ne descrupé'ñe interiuamentc el cargo
de vicepresidente d~ la Uomisión mixta de recluta,
miento de la provincia de Léri<la al coronel de In
fantería D. José Sequeirn. ArdU, el Rey (que Dios
guarde) se ha servido aprobar la referida propuesta.

De real orden lo dig-o á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de julio ae 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

De real orden lo dig:o á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de julio de 1913.
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PASES A OTRAS ARMAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio en 20 de junio próximo pasado, pro
movida por el primer teniente de las Fuerzas regu
],ares indígenas D. José On,yuela .I!'erreira, en sú
plica de ser eliminado de la escala de aspirantes
á. ingreso en el Ouerpo de Oarabineros, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien acceder á la peti
oión del interesado. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y_demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Oomandante general de Melilla.

Señor lJll'ector general de Oarabineros.

'" * *
R.FJULUTA.lIUE.N'l'ü y REEM.I:'LAZü DEL EJl!JlWITO

Excmo.' Sr.: Vista la instancia, promovida por Al
fonso Saiz del Olmo, recluta del reemplazo del año
próximo pasado, por el Ayuntamiento de Rieote (Mur
·oia), en solicitud de que se deja sin efecto la pró
rroga de incorporación á filas q tle le fué concedida
y se disponga su incorpora,ción á ellas con los re
clutas de su reemplazo, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver que el recurrente se atenga á la real
orden de 10 de enero último (D. O. núm. 9), por la
que le fué desestimada anál.oga petición, y á la de 20
de mayo siguiente (D. O. núm. 110).

De real orden lo digo á V. E. para .su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E; muchos años.
Madrid 4 de julio de 1913.

LUQUE

Sefior Oapitán general de la tercera región.

',* .....

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida pOI' Pas
cual Eusebio, vecino de esta, Oorte, en solicitud de
que en caso de que sea llamado nw;vamente á filas
su hijo Pedro Pascual Eusebio, cabo del batallón
Cazadores de Arapiles, acogido á los beneficios del
capítulo 20 de la vigente ley de reclutamiento, se
le autorice para sliostituírse del servicio en filas, el
Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta que el servicio
militar es personal y que debe prestarse precisamente
por los individuos á quienes corresponda, según pre
viene el arto 2.Q de la citada ley, SEl ha servido deses
timar dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. paxa su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de julio de 1913. .

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

.. .. ..
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don

Juan Ordeig Oabot, vecino de }'[a.tar6 (Barcelona)..
e~ solicitud de que se le autorice para reducir el
tlempo de serviclO en filas á su hijo Juan Ordeig
E~tasen, recluta del reemplazo de 1912, el Rey (que
DlOS guarde) 'se ha servido desestimar dICha petición,
por haber expirado el 30 de noviembre del año próximo
pasado el plazo que para acogerse á los beneficios
del capítulo 20 de la vigente ley de reclutamiento
otorgaba la real orden de 7 del indicado mes
(D. O. núm. 252).

De real Ol"den lo digo á V. E. paxa su ~onocÍl;niento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de julio de 1913.

AOUSTlN LUQUE

Señor Oapitán gilneral de la cuarta región.

.Excmo. Sr.: En vista de los expedientes q u'e V. E.
remitió á este Ministerio, instruídos can motivO'
de haber resulta.do inútiles para el servicio militar
los individuos relacionados á continuación, el Rey
eq. D. g.), de acuerdo con lo expuesto por la Jun
ta facultativa de Sanidad Militar, se ha servido dis
poner que se sobresean y archiven dich0s expedientes,
'una vez que no precede exigir responsalJilidad á
persona ni corpora.ción algunn..

De real orden lo dig-o á V. E. para su conocimiento
y demás ,efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
1rfadricl 4 de jlllio de UJl3.

LUQUE

Señores Oapitanes generales de la primera, segllnda~

tercera., cuarta, sexta y .séptima reglOnes.

Relaci6n que se cita

PRIMERA REGlON

Oasimiro García Jordán.

SEG UNDA REGlON

Emilio Rodríguez Reina.
l\:fanuel García Avella.neda.
.Tosé Fernández Fernández,
Antonio Matito Fernández.
Francisco Oonajo Moreno.
Tomás Domínguez Romero.
Germán Zambrano Redaño.
Manuel Oarreño Sánchez.

TEROERA REGlON

José García Gil.
Evaristo Oobarro Tornero.
Pascual Martínez Valenzuela.
BIas Ortiz Ramos.
Faustino Sanz Royo.

OUARTA REGlON

Ramón Guinjoa Fausá.
Hilario lIfaeso Oámara.
Gabriel Fraga García..

SEXTA RJj;GION

José Rubio Ganán.
Emeterio Lafuente· González.
Alejandro Madariaga.

SEPTIMA REGlON

Joaquín Montemayor Martín.

Madrid 4 de julio de 1913.-Luque.

.. .. ..
Excmo. Sr.: Vista la. instancia promovida por Ber

nardo Morros Rubial, vecino de '1'orrefeta (Lérida),
en solicitud de que se autorice la instruc<:ión de
expediente de excepción del servicio militar á fa.vor
de su hijo Ramón Morros Serra., el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Oomisión mixta de
reclutamiento de la indicada provincia, se ha ser
vido desestimar dicha petición, una vez que la ex
cepción que alega no tiene el carácter de sobrevenida
después del ingreso en caja del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. .EL muchos años.
Madrid 4 de julio de 1913.

AOUSTlN LUQUE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

.. .. ..
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el re

cluta del reempla.zo de 1911 por el Ayuntamiento de
Alcover, provincia de Tarragona, Séb.."l.stián ',Cesan
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Expósito, en solicitlld de que se le declare exce
dente de cupo, el Rey eq. D. g.), de acuerdo con lo
informado por V. E. en 20 del mes próximo pasado.,
Be ha s~rvido desestima:r di~ha peti.ción, una vez
que le correspondió cubnr bn,Jas en fIlas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de julio de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

.. .. ..
Excmo. Sr.: Vista la i~stancia promovida por don

Eusebio García Abn,día, vecino de Pamplona, en so
licitud de que le seau devueltas las 1.500 pesetas
que depositó en la Delegación de Hacienda de la
provincia de Navarra, según carta de pago núm. 7,
expedida en 7 de oc\'ubre doe 1908, correspondiente
al mandamiento de ingreso núm. 1 del registro par
dal núm. 14, para responder de la suerte que pu
diera caber al recluta Gregario Iribarren Echn,rtea,
-el Rey (q. D. g.), teniendo en ouenta que Buprimida
la redenoión á metálico, no puede surtir -afecto alguno
€l citado depósito, v lo prevenido en el arto 175
de la ley de reclutaIniento de 11 de julio de 1885,
modificada por la de 21 de agosto de 1896, se ha
servido resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas
de referenoia, la.s ORales percibirá el individuo que
efectuó el depósito ó la persona autorizada en forma
legal, según dispone el arto 189 del r.3g1amento dic
tado para la ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocillliento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madxid ~ de julio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la quinta región.

Señores Intendente general militar é Interventor ge
neral de Guerra.

.. .. ..
Excino. Sr.: Vista la instanoin, promovida por don

'Üayetano OabaIlé Llecha, vecino ne Reus (Barcelona),
en solicitud de que á ';;U hijo Antonio Caballé Plá.
recluta del reemplazo de 1912 y acogido á los be
neficios del arto 267 de la vigente ley de recluta
miento, se le otorguen los del 268 de la referida
ley, el Rey eg. D. g.) se ha servido desestimar dicha
petición por haber expirado el 30 de noviembre del
año próximo pasado el plazo que para acogerse á
los beneficios del capítulo 20 de la. citada ley otor
-gaba la real orden de 7 del indicado mes (D. O. nú
mero 252).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de julio de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la c,uarta región.

.. .. ..
Excmo. Sr.: Visto el expediente q U'él V. E. cursÓ

"á este :MInisterio en 19 del mes próximo pasado,
instruído con motivo de haber alE'gado, oomo sobre
venida después del ingreso en caja, el soldado Ma
cario Fraile del Arroyo, la excepción del servicio
militar activo, comprendida en el caso La del ar
tículo 87 de la ley de reclutamiento de 11 de julio
de 1885, modificada por la de 21 de agosto de 1896;
Y resultando qeu la excepción que expone es la mis
ma que le fué desestimada en la ravisión de 1910
por no haberse present.ado su padre á l'2conocimiento
ante la Comisión mixta de reclutamiento de la pro
"Vincia de Valladolid, el Rey eq. D. g.), de acuerdo
,con lo propuesto por dicha. corporación, se ha ser
vido desestimar la excepción de referencia por no

tener el carácter de sobrevenida después del ingreso
en caja del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su cUlloclmiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima región.

.. .. ..
Excmo. Sr.: Visto el expediente q~e. V. E. CUI·.

s6 á este Ministerio en 19 del mes proxllno pasado.
instruído con motivo de haber alegado, como so.
brevenida después del ingreso en caja, el soldado
Basilio Pintos Robledo, la excepción del servicio mi.
l1tar activo. comprendida en el caso 2.0 del n,rt. 87
de la ley de reclutu..miento de 11 de julio de 1885,
modificada por la de 21 de agosto de 1896; Y re·
sult[lJldo del citu.do expediente qua un hermano del
interesado contrajo matrimonio con posterioridad al
sorteo de éste, circunstancia que no produce Cn,llsa
de exc~pción de fuerza mayor ele las comprendidas
en el arto 149 de dicha ley, según Sd ha declarado en
en real orden de 28 de enero de 1903 (C. L. núm. 17),
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por la
Comisión mixt(¡, de reclutamiento de la .;provincia
de Segovia, se ha servido desestimar la excepción de
referencia.

De real orden lo digo á V. E. pura Sil conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V• .I!i. muchos años.
Madrid 4 de julio de 1913.

LUQue

Señor Capitán general de la primera ~gión.

.. .. ..
REDENCIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida
por Felipe Rodríguez Hernández, vecino de Hervá~
provincia de Cá,ceres, en solicitud de qUé' le sean
devueltas las 1.500 pesetas con que se redimió del
servicio militar activo el recluta Amalio Pérez
Montero; y teniendo en cuenta qne al interesn,do
le correspondió servir en filas, no habien.do·ingrosado
en ellas por hallarse redimido, el Rey (q. D. g.) se
ha servido desestimar dicha petición, por haber he
cho uso de los beneficios de la redención.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchl)s años.
Maél-rid 4 de julio de 1913.

LUQUE

señor Capitán general de la primera reg}6n.

.. .. ..
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don

Pedro Gansa Pujol, vecino de Barcelona, paseo d<J
San Juan núm. 16, en solicitud de que se le de
,vuelvan la.s 1.500 pesetas que ingresó en la Dele
gación de Hacienda de la citada provincia, según
carta, de pago núm. 1.738, expedida en 20 de sep
tiembre de 1911 para redimir del servicio militar
activo á su hijo Luis Ga.usa Raspall; recluta del
reemplazo de 1911, perten<aciente á la zona de Bar
:celona núm. 27, el 'Rey (q. D. g.), teniendo en
cuenta las razones expuestas por el l'Ccurrente y lo
prevenido en el arto 175 de la liJY d@ reclutamiento
de 11 de julio de 1885, modificada por la de 21
de agosto de 1896. se 11a servido resolver que se
devuelva,n las 1.500 pesetas de referencia, las cua
les percibirá el individllo que e:flectuó el depó¡¡ito
ó la persona apoderada en formn, legal, según dispo
ne el arGo 189 del reglamento dictado para la ejecución
de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
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AOUSTlN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n. El Jefe de la Sección,

Leandro Oubillo.

Secclon de Artlllerla

Vacantes en la bq.tería de montaña de la Coman
dancia de Artillería de Tenerife, una plaza de herra.
dor de segunda clase, contratado,' dotada con el
sueldo anual de 1.200 pesetas, derechos pasivos y
demás que concede la legislación vigente, de orden
del" Excmo. Señor Ministro de la' Guerra, se anun
cian las oposiciones á fin de que los que reunan las
condiciones que para ocuparla se exigen por el re
glamento de 21 de noviembre da 1884 (C. L. núme
ro 381), dirijan sus instancias al Señor coronel pri
mer jefe de la expresada Comandancia, en el térmi
no de veinte días, á contar desd-a esta fecha, á las que
acompañarán certificados que acrediten su persona
lidad y conducta expedidos por autoridades loca
les, así como el de aptitud por los cuerpos, estableci
mientos 6 empresas particulares en qu'::! hayan servido.
Madrid 4 de julio de 1913.

VAOANTES

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

compañía mixta de la Comllnda,ncia de Cádizj que
presta. servicio en Ceuta, en súplica da que se le abone
el sueldo de oficial de Oaballería dill cuerpo,' á par
tir del mes de marzo último en que fuó alta en
dicho destino, el Rey (q. D.' g.), de acuerdo con
lo informado por la Intervención general de Guerra,
se ha servido acceder á lo solicitado; disponiendo,
al propio tiempo, que la diferencia entre el sueldo
que se le asigna y el que venía disfrutando, se apli
que á la partida de 27.500 pesetas, que figuran en
el capítulo 30, artículo 2.0, sección 6.& del vigente
presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madríd 4 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Director general. de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de la segunda. región, Co
mandante general de Ceuta é Interventor general
de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Car
los Viñals Gairalt, vecino de Cornel1á de Llobregat
(Barcelona), recluta del reemplazo de 1911, en solici
tud de que se le· devuelvan las 1.500 pesetas con que se
redimió del servicio militar, el Rey. (q. D. g.) se ha
servido desestimar dicha petición con arreglo al pá
rrafo 2.0 del art. 175 de la ley de raclutamiento
de 11 de julio de 1885, mQdificada por la de 21 de
agosto de 1896.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a Y. E..muchos años.
Madrid 4 de julio de 1913.

y_ d~más efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
'J,1ad1:id 4 de julio de 1913.

AGUSTIN LUQUE

señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Intendente general militar é Interventor ge
neral de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Don
Salvador Bón Más, vecino de Castelltersol, provincia
de Barcelona, en solicitud de que le sean devueltas
las 1.500 pesetas que depositó en la Delegación de
Hacienda de la citada. provincia., según cartlL de pago
núm. 64, expedida. en 26 de enero de 1911 para.
redimir del servicio militar activo á su hijo José
Bón Brosa, recluta del reemplazo de 1910 pertene
ciente ála Zona de Mataró núm. 28, el Rey (q. D. g.),
teniendo en cuenta lo prevenido en el arto 175 de la
ley de reclutamient.o, se ha servido resolver que se
devuelvan las 1.50lJ pesetas de referencia, las cuales
percibirá el individuo que efectuó el depósito, ó la
:persona apoderada ,en forma legal, según dispone
el arto 189 del reglamento dictado para la ejecución
de dicha ley. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y d~más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de julio de 1913. . .

AOUSTlN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Intendente general militar é Interventor ge
neral de GUerra.

LUQUE

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. á
este Ministerio y con arreglo á la ley de presupuestos
de 29 de diciembre de 1910 y real orden de 11 de
abril de 1911 (D. O. núm. 82), el Rey (q. D. g.)
se ha servido conceder la gratificación anual. de
480 pesetas, correspondiente á los 12 años de efecti
vidad como oficial, al primer teniente de ese cuerpo
D. Alfonso L6pez Vicencio, sujetandose el percibo
de dicho devengo, que empezará á contarse desde
Lo de junio próximo pasado, á lo prevenido por real
orden circularr de 6.(le febrero de 1904 (O. L. numo 34).

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Hios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 .(le julio de 1913.

Señor Director general de Carabineros.

.. * *

Secclon de SanIdad Hllltar
HOJAS DE SERVIClOS

Oircular. Excmo. Sr.: De orden del Excmo. se
ñor Ministro de la Guerra, los jefes de dapendencias
v de veterinaria militar doude racliquen las hojas
matrices de servicios y de hechos de los veterinarios,
mayores comprendidos en el anuario militar' del co
rriente año, con los números del 2 al 6, de los pri
meros que l.o estén del 3al13, y dil los segundos del 7
al 19, todos inclusive, se servirán remitir á esta sec
ción, copias conceptuadas de dichos documentos, ce·
rrados por fin de mes actual, á los efectos de decla
ración de aptitud para el ascenso, debiéndose ex
presar en las mismas si á los jefes y oficiales veterina
rios que han disfrutado licencia por enfermo se les
concedió ésta por enfermedad adquitida en campaña.
Madrid 4 de julio de 1913. .

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovidá por el
primer teniénte de la, Guardia Civil D. Bernardo Sán-
chez Visaires, con destino 'en la secci6n montada. de la I Excmo. Señor...

El Jefe de la 8ección,

J osé de Lacalle.
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El Jefe de la Sección,
Francisco ~Martín Al'rúe.

Settlon de Instrucclon, ReclutamIento
vCuerpos diversos .

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Excmo. Señor Ministro de la Gue
rra se ha servido disponer que los escribientes del
cuerpo Auxiliar de Oficinas militares, comprendidos
en la sígu:rente relooión, qua da principio Con Don Gte
gario Salcedo Benito y termina con Don Pedro Martí
nez l'tla.ezo, pasen á servir los destinos que en la
misma se les señalan.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de
julio de 1913.

Excmo. Señor Interventor general de Guerra.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera,'
segunda, tercera, cuarta, quinta y séptima regio
nes y Director general de Cría Caballar y Remonta.

Relaci6n que se cita

Escribientes de primera cIase

D. Gregario Salcedo Benito, de la Intervención gene
ral de Guerra, á la Dirección general de Cría
Caballar y Remonta.

,. Félix 1\íolina lIIartí, del Gobierno militar de Lé
rida, á la Capitanía general de la quinta región.

,. Isaac Echevarría Aguilar, de la Capitanía gene
ral de la primera región, á la Subinspección
de las tropas de la tercera.

,. José Paredes Pérez, ascendido, de la Subinspec
ción de las tropas de la quinta región, á la
misma.

» Manuel Vázquez Lorenzo, ascendido, de la Ca
pitanía general de la séptima región\;á la misma.

,. Gregario García Bofill, ascendido, de 'Cste Minis
terio, á la Capitanía general de la primera
región.

! Manuel Sánchez Sánchez, ascendido, de este :MI
nisterio, al Gobierno militar de Huelva.

Escribientes de segunda clase

D. Andrés Moreno Fuentes, de este lIIinisterio, al
Gobierno militar del Cantón de Leganés.

,. Francisco Fernández Neira, de la Dirección ge
neral de Cría Caballar y Remonta, á la In
tervención general de Guerra.

D. José Díaz González, del Gobierno militar de Huel.
va" á este Ministerio.

» Luis Picó Pui!3> de la Capitanía general de la.
segunda reglón, al Gobierno militar de Lérida..

» Robustiuno l!'ernández Noval, de nuevo ingreso,
brigada del regimiento Infantería de Toledo
número a5, á este Ministerio.

» Miguel Orozco Mari, de nuevo ingreso, sargen.
to del regimiento Infantería de Mallorca nú.
mero 13, á la Capitanía general de In. segunda.
región.

» Juall del Campo Hernández, de nu"vo ingreso, bri.
gada del regimiento Infantería da la Lealtad nú
mero 30, á la Capitanía general de la segunda.
región.

» Pedro lV1artínez Maezo, de nuevo "ingreso, briga
da del regimiento Infantería de León núme
mero 38, á este Ministerio. .

Madrid 5' de julio de 1913.-Martín Arrúe.

•••

Consejo Supremo de Guerra v HarIna'
PENSIONES

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Consejo
Supremo se dice con esta fecha á la Dirección general
de la Deuda y Clases Pasivas, lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha
declarado con derecho á pensión á las personas que
se expresan en la unida relación, que empieza con
D.'" Rosa de Luque Luque y termina con D.'" Ma
ría de la Concepción de Castro Flaguer, por hallarse
comprendidas en las leyes y reglamentos que respec·
tivamente se indican. Los haberes pasivos de refe·
rencia se les satisfarán por las Delegaciones de Ra·
cienda de las provincias y desde las fechas que se
consignan en la relación; entendiéndose que las viu
das disfrutarán el beneficio mientras conserven su
actual estado y los huérfanos no pierdan In. aptitud
legal».

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente ma
nifiesto á V. E. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á. V. Jj). muchos años. Madrid 2
de julio de 1913.

El General Secretario,
Federico de Madariaga.

Exornos. Señores...
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'Relación que se elta

EMPLEOS

T NOllBRllll!l Dlll LOS OAU8.A.NTII8
nas

Paren-
Estado
civil .

tesco con¡ de las
los h uérfa-

causantes

NOMBRES

DlI LOS INTlllRJl:SADOS

----1 1--'--

Autoridad
que.

ha cursado l'
expediente

Pensión LJlns ~O::IlO~~::Z~~JlEL Deleg~oión dI'
anual. ¿BONO HaCIenda

que se les ó BJlGLAllJlllTOS QUIl DJl LA PB:1I81Óll de lo. provinci.
concede en que

SJl L1I8 APLIOAl' - se les consignall============1I
ptaa., Cts. lpíaI Hes lAño el pago Pueblo I Provincia---_·_------11-- - --- 11--------

\pag.• Dlrecci6n I
G. M. Madrid••./D.• Roso. de Luque Luque ••••• IHuérfana·Soltera... ¡COrOnel, D. Enrique de Luque Mestre "'111.6501 • Montepio MU1tar ...." 8 mayo .. 1918¡ t~~~:lyd6l~ ¡Madrid ...... IMadrid ...... IiCA)

I 11
' ses Pasivaa •• J

Idem.......... • Josefa Sastre Cuvero........ Viuda.... • Teniente corouel, D. Artemio Diez HAr· l
nández , ¡11.250 • Idem................. SI marzo.. 191 Idem Idem ¡Idem I.

Idem 1/ • ,AgUJstiana Fernández san\'Idem..... • ¡Capitán, D. Pablo Rufo Morán de la Guel· 625 • 22 julio 1891......... 21 febrero 1918 Idem Idem Idem ..1
Idem ¡•Justaul':~t.;;~Ai~j·;~d~~·c~~:f 1, ga , . I

tañer Idem.... • Comandante, D. Manuel Grosso Vergaro.. 1.125 • 9 de enero de 1908... 21 marzo.. 191 Idem Idem ldem ,
Id /

- Maria del Carmen Uso. Fer-/ ld Veterinario l.. del cuerpo de Veterinaria} 6~ d 28 b il 91 Id Id Id I
em.......... nández 1 em..... • \ militar, D. Sevedano Soto Urosa....... .5. I em.......... a r 1 em.......... em......... pm •••••• ..1

Id. Barcelona .\. Maria Guasch PraL ·1 Idem..... • ¡primer teniente, D. Ramón Casas Puig ",'1 470 • 22 julio 1891.. 18 mRl:zo.. 1918 Barcelllna Barcelona Barcelona ,
Idem.... • Guadalupe AvuaZayas.. oO. Idem.... • IIdem, D. José Matht'us L6pez........... 470 • Idem..... 10 abrIl 19111dem ldem Idem .
Id. Sevllla..... • Emilio. Am brosia llrodettl ld Id D J é C d C d 4"0 d 17 t 1908 S '11 S 1ll S m. Morán l em.... • em,. os asa o asa o..... I • 1 em................ agos o.. eVI a ev a ev o. ..

Id. Cádiz \ • Mardia dIe pIOSn_ Dolores Castro! Idem.... • ¡CoGman?tantHe. Dt'oAintonio Pérez Marin Y} 1.12~ • IIIdem... 18 abril 1913 Cádiz Cádiz Cádiz .l e a e 0............... l onza ez on r R•••••••••••••••••••••
Id. Zaragoza•••1 • Trinidad Laplana FÓn Idem.... • Icap1tan. D. Ignacio Sonier Aban 11 625 '. 17 julio 189b 14 1dem 1913 Zaragoza Zaragoza Zaragoza p,

. \Montepio Militar y¡ _1 ro
Id. GUiPúzcoa.1 • Maria del Pilar Aguado Iuza Huérfana Viuda.... Comandante, D. Rafael Aguado Vassallo 1.125 • ¡ realordl'n 17 febre.) 8 marzo.. 191;¡¡ GUipÚllcoa.... S. SebastiAno duipú:;:coa... (B) <-l.

C.G'3.• regIÓn¡· Tenientecoronelgraduado,Capitán,dOn¡ 1 ro dée 1855

11

j li 11 lli Alb te () §:
YG.M.deAl· • CasildaEscobarGuerrero kdem Idem ~ P bl E b G 1 625 • Idem id 16 u 0 191 A bacete He n....... ace C obaceta t a o seo ar are a..•.•........•..•.

Id. Navar~~:~::\DD·PJilaliri°QQfitutanaVvera...... \HHueér~ano S lt' lCapitán, D. José QuintanaGoñi.. ........ 11 625 • Montepio Militar....· 7 nobre.. 1911 Navarra........ Pamplona ... Navarra...... (D) 1t/ . u a u u aullo era.. .. .. • u hana o era... \ j ......
G.M. Valencia.. l • Maria de la Coucepci6n deIViuda.... • lTeniente coronel, D. AleJandro Vicario! 1.850 • {25 de junio .de 1864 y 27 marzo.. 1918 Valencia....... Burjasot..... Valencia..... <D

I Castro Flaquer • 1 1. Castro •.. • .. ·1, 11 R. O. 4 juho 1890"'11 P;

(A) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D a María
Teresa de Luque Reyes, á qu1en le fué otorgado por resolución de este Consejo Supremo
des de febrero de 1910, debiendo percibirlo por mano de su tutor durante su menor edad.

• (B) Se le rehabilita en la pensión que en coparticipación con su hermano D. Jacinto
le fué concedida por real orden de 22 de mayo de 1893, prescindiendo de la bonificación
de Ultramar, si ya no se hubiese hecho así por las oficinas de Hacienda, conforme al real'
decreto de 4 de abril de 1899. Ha acreditado que'llo percibe pensión por su mdrido.

(C) Se le rehabilita en la pensión ciue en coparticipación con su hermana D.a Ramona
le fué concedida por real orden de 17 de octubre de 1862. Ha acreditado que no percibe
pensión por su marido. ;

(D) Se les transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D." Petra
Vera Maquiniaín, á quien lefué otorgado por resolución de este Consejo Supremo de 28
de junio de 1910, debiendo percibido en coparticipación y D. Hilario hasta el 10 de sep
tiembre del año actual en que cumplirá 24 años de edad, cesando antes si obtiene sueldo
del Estado, provincia ó municipio, y acumulándose la parte correspondiente al que pierda
la aptitud legal para el percibo, en el qm, la .conserve, sin necesidad de nueva declaración,
y la huérfana D.a Julia por mano de su tutor legal, durante su menor edad.

Madrid 2 de julio de 1913.-P. O.-EI General Secretario, Madariaga.
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Excmo.. Señor Presidente, J Excmo. Sefior...

. Oircular. Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en
virtud de 1aB facultades que le confiero la ley de 13
de enero de 1904, ha examinado los expendientes
de pensión de 1aB personas comprendidas en la. unida
relación, que principia. con José Ródenas López y

tennina con Al:fonsa Benito Luengo, y declara que los
interesados carecen de dal'echo á los beneficios que
solicitan, por los motivos que en la. mencionada re
lación se consignan.

Lo que por orden del

comunico á. V. E. para BU conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde á. V. ·E. muchos años.l ¡;jl
Madrid 3 de julio de 1913.

El General Secretario,
Federico de Madariaga.

Belaci6n que ,e cita

Autoridad
c¡ue

ha cUlllIa\l'o
el expedien",

NOMBREB

D. LOIil UITIIUBJ.DOS

Paren
tesco con

los
causanteli

&llPLlIOS

T

JlOllBRlIs DJI LOs O.A.UBJ.lIITJ1I

Beneficios

que solicitan
1l0TITOs POR LOS QUA BE LIIs ».s.STDl....

Gobierno militar AlIcan",.¡ Jos6 RódellAll L6pez /Padres ¡SOldadO, Jerónimo Ródenlls Torres.• /penSlón .JOlefa Torres Soto ,
'Idem de Cádiz 1JÁ~t.?U1nio B~~OqrldeOz LAemouedo •• .. /Idcm Idem, Francisco Saborido Bárquez •• ldem .

~a na,o.u.r u •· ·•· •••• i
d I I ¡Sarg-ento, Eugenio Torlblo San Cle-IId

I em de BeTllla.... .. Marlll Rivas Mesa.... .. .. •.. .. .. Viuda..... mente ) em '\Por haber fallecido los causantes á consecuencia de enfermedad común
Idem de Madrid Fernando Lóp~zGarcia Padre SoldadO, Pedro López López """1 Idem ..
Id d T l · INicolás Garcla Glués :. jP d Id MI 1G i Magallón ldem O':>em e eme.... Asunción Magallón Lafoz..... a res.... em, gue arc a Po<
ldem de Sevilla••••••••••• , Francisca Fernández Espinosa.••••••• /Madre Sargento. Manllel Borrego Feruande: Idem (l>
ldem de Madrid Greg"rla 8antoli Rodrlguez ldem Suld.t 10, Narciso Ortlz Santos Idem... .....

. J sé B ito Ló z Nicolau Por no haberse podido justlllcar enel expediente Instruidoal efecto que ~i
Idem de Vigo ·.1 RO enT.ore peo Pé e- oo Padres 1dem, Domingo Lópell Lorenzo ldem .1 el ('ausante falleció en función de guerra, ni de fiebre amarilla, ni ~

. Mllona.... na r u.... ~ prisionero. O

I I !por hab<'r (lcnrrldo la defunción d~l causante después de los dos años p¡
1dem de Salamanca Escolástica Hernández Hernández Viuda. ,CabO, José Martin VIcente Mejora de idem.. de haber sido herido en ('ampana y sin que tampoco haya sido á ro

conRe<:uem'la de dichas herIdas.

I
Por aparecer que la recurrente se haya caRada en la actualidad y ca- ~

recer, por tanto, de derecho á pensión por la derundón d~l.upucs- 1-'
ldem de Zamora 1Alfonsa. Benito Luengo ¡Madre ¡Soldado, Nicolás Benito Luengo 1Pensión........... to su hijo natural, sin perjuicio <tel que pueda asistlde á que se ~

abra de nuevo e~ expedIente el dla en que cambie de estado civil.

Madrid ~ de julio de I~1I3'-1'. O.-:¡:!:l General secretario, Madariata.

MADRlD.-T.\I.L~esD~ DePOSITO De LA OUEIUtA
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